
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO 

E    D    I    C    T    O 

JAIME GONZÁLEZ GONZÁLEZ EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO REGISTRAL DEL BIEN 

MUEBLE ADELANTE PRECISADO, Y DE QUIEN (ES) SE OSTENTE (N), COMPORTE (N) 

COMO DUEÑOS (S) O ACREDITE (N) TENER DERECHOS REALES EL BIEN MUEBLE 

SUJETO A EXTINCIÓN DEL CUAL SE LE CONOCECOMO: 1. EL CONSISTENTE EN EL 

VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO URVAN, PANEL 4 PUERTAS, MODELO 2008, MOTOR 

QR25522878, SERIE JN6GE52S38X000375, PLACAS DE CIRCULACIÓN 958792J DEL 

SERVICIO  PÚBLICO  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO. LICENCIADA ANGÉLICA GARCÍA 

GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADA EN 

EXTINCIÓN  DE  DOMINIO,  promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción  de  Dominio 

del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo Expediente número 04/2023, 

EJERCITANDO ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de QUIEN SE OSTENTE, O 

COMPORTE  COMO  DUEÑO O  POR  CUALQUIER  CIRCUNSTANCIA, POSEA O DETENTE 

EL VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO URVAN, PANEL 4 PUERTAS, MODELO 2008, MOTOR 

QR25522878, SERIE JN6GE52S38X000375, PLACAS DE CIRCULACIÓN 958792J DEL 

SERVICIO  PÚBLICO  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO. Demandando las siguientes prestaciones: 1. 

La declaración  judicial  de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, 

del bien mueble siendo este el  VEHÍCULO  MARCA  NISSAN, TIPO  URVAN,  PANEL 4 

PUERTAS, MODELO 2008, MOTOR QR25522878, SERIE JN6GE52S38X000375, PLACAS DE 

CIRCULACIÓN 958792J DEL SERVICIO PÚBLICO DEL  ESTADO DE MÉXICO, automotor que 

se encuentra en resguardo al interior del corralón denominado “PTGD PROSPECTIVA 

TRASCENDENTAL Y GÉNESIS DEL DESARROLLO S.A DE C.V.” con domicilio ubicado en 

avenida Guadalupe Posadas, número 27, (entre avenida del Canal y calle Bernardo Infante), 

ampliación  Santa  Catarina,  Valle de Chalco  Solidaridad,  Estado de  México, código  postal 

56619, bajo el número  de inventario 6027, de  veintidós de enero de dos mil veintiuno, 2. La 

pérdida de los derechos de propiedad, sin contraprestación ni compensación alguna para su 

dueño,  poseedor,  o quien se  ostente o comporte como tal, o acredite tener  derechos  reales 

sobre el bien  mueble  citado, en  términos de lo  establecido  en el artículo 3, de la Ley  Nacional 

de Extinción de Dominio, 3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del  Estado 

de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de  Extinción de Dominio, 4. Una 

vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes 

Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de  Dominio del Estado de  México, para que 

se pronuncie si estima viable la enajenación del bien, materia de la ejecutoria o, determine el 

destino  final  que  habrá de darse  al mismo, de  conformidad  con el artículo 212, de la  Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. Fundando su acción y demás  prestaciones  reclamadas, que 

de manera sucinta con claridad y precisión se describen a continuación: HECHOS. 1.- Mediante 

entrevista del  veintiuno de enero del dos mil  veintiuno, ante  el licenciado  Rafael  Matlalcoatl 

Jacal,  agente del  Ministerio  Público del centro de Justicia de  Amecameca,  Estado de México, 

los policías EMILIANO  BATALLA  GALINDO  y  CARMEN  LETICIA  FLORES  ROSAS, adscritos 

a  la   Dirección  de  Seguridad   Municipal  de  Ayapango,  Estado  de  México,  fueron   atestes  al  



 

 

manifestar que, el jueves veintiuno de enero del dos mil veintiuno,  aproximadamente a las 

dieciocho horas con cuarenta minutos, se encontraban realizando recorridos de seguridad y 

vigilancia, sobre el  camino  Real, en  dirección a  Tenango  del Aire, del Barrio la  Soledad, 

municipio de Ayapango, Estado de México, y aproximadamente a diez metros delante  de ellos, 

una persona del sexo masculino les solicitó el apoyo, observando que otro sujeto del sexo 

masculino sujetaba con ambas manos a otro sujeto, al mismo tiempo que una camioneta del 

servicio público, color blanco tipo urvan, se alejaba del lugar, con dirección a Tenango del Aire, 

indicándoles la víctima de identidad resguardada con iniciales  R.H.H.,  que la persona  que 

sujetaba la sujeto de las manos era su hijo de iniciales J.A.R.F., y que al sujeto que estaba 

agarrando, le había ido a entregar una nota, ese mismo día a las nueve horas, el cual iba 

acompañado de otros dos sujetos del sexo masculino, a bordo de una camioneta de transporte 

público,  color  blanco,  tipo  urvan, y que en dicha nota  decía que le hablara por  teléfono a las 

diez de la mañana, si no iba a levantar a alguien de su familia,  que ellos eran  efectivos de la 

familia  michoacana,  motivo por el cual los  policías  se  acercaron al otro  sujeto,  quien dijo 

llamarse Ángel Córdova Tirado, el cual tenía una navaja en su mano, y en su cartera la cantidad 

de  $5,000.00  (cinco mil pesos  00/100  M.N.), los cuales  decía la  víctima que  les  había 

entregado, 2.- El veintiuno de enero del dos mil veintiuno, rindieron entrevista ante el licenciado 

Rafael Matlalcoatl Jacal, agente del Ministerio Público del centro de Justicia de Amecameca, 

Estado de México, la victima de identidad resguardada con iniciales  R.R.H., y el testigo de 

identidad  resguardada de iniciales J.A.R.F., quienes  fueron  acordes al manifestar que, el 

veintiuno de enero del dos mil veintiuno, aproximadamente a las nueve horas, la víctima R.R.H., 

salió de su domicilio  a barrer la banqueta,  cundo se acercó una camioneta  tipo urvan,  color 

blanco, del servicio público de transporte, descendiendo dos sujetos del sexo  masculino, entre 

ellos Ángel  Córdova  Tirado, quien se le  acercó y le entregó un sobre de papel  color  amarillo, 

que decía, que ya sabían que eran de la ruta 70, y que tenían  lana, que le tenían que  entrar, 

porque ellos eran de la familia michoacana, colocándole a la víctima de identidad resguardada 

R.R.H., una navaja a la altura del estómago, momento en que salió su hijo de este, de identidad 

resguardada  con  iniciales J.A.R.F., sujetos que al  verlo, se  subieron  a  la  camioneta y se 

retiraron del lugar; por lo que, por miedo a que le hicieran daño a su familia el señor de iniciales 

R.R.H., juntó la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), para entregarla a los 

extorsionadores. Aproximadamente a las dieciocho horas con treinta y ocho minutos, del mismo 

día, al salir de su domicilio la víctima con iniciales R.R.H., y su hijo de iniciales J.A.R.F., se 

percataron como se estacionó nuevamente la camioneta tipo Urvan, bajando del asiento del 

copiloto Ángel Córdova Tirado, y de la parte de atrás otro sujeto del sexo masculino, quienes le 

pidieron el dinero acordado a la víctima de iniciales R.R.H., entregando a Ángel, la cantidad de 

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), diciéndole que tenía que comunicarse cada ocho días 

para que les depositara dinero, y cuando se  disponían a retirarse los  extorsionadores el testigo 

de iniciales J.A.R.F., sujetó a Ángel, quien portaba una navaja en su mano, y es cuando corre la 

víctima de identidad  resguardada  de iniciales R.R.H., para  pedir  auxilio, vio que se  acercaba 

una patrulla del municipio de Ayapango,  a quien les solicitó el  apoyo, y fueron quienes  lograron 

el aseguramiento de Ángel Córdova Tirado, en virtud de que los  otros dos sujetos,  lograron 

escapar a bordo de la camioneta tipo urvan y  darse a la fuga, 3.- Derivado de lo  anterior, el 

veintidós  de  enero  del  dos  mil veintiuno,  la  policía  de  investigación  CYNTHIA  ITZEL  PAEZ  

  



 

 

PÉREZ, adscrita a la Fiscalía General de Justicia del Estado de  México, rindió  informe respecto 

a la investigación encomendada por el agente  del Ministerio Público,  en el que se  advierte que, 

al realizar recorrido por la calle del Castillo, barrio de Atenco, municipio de  Amecameca, Estado 

de México, localizó estacionada y abandonada la camioneta marca Nissan, tipo Urvan, color 

blanca,  vidrios  polarizados,  placas de circulación  958792J  del Estado  de  México, y  al 

cerciorarse que se trataba del  vehículo  referido por las víctimas,  como el mismo que  utilizaran 

los extorsionadores, para cometer el hecho ilícito, por lo que realizó el aseguramiento y  trasladó 

de dicho vehículo a la representación social de Amecameca, Estado de México, 4.- Asimismo, el 

veintidós de enero del dos mil veintiuno, la elemento de la policía de investigación Cynthia Itzel 

Páez Pérez, adscrita al grupo de la Policía de Investigación en el Centro de  Justicia de 

Amecameca, Estado de México, realizó la inspección de vehículo  marca  Nissan, tipo  Urvan, 

placas de circulación  958792J del servicio  público del Estado  de México, y en el área  de la 

cabina, al interior de los asientos delanteros observó una hoja blanca con el mensaje que decía 

“…Señor Luis Pérez es el primer llamado o voy a levantar a alguien de su familia, sabemos que 

vende quesos y tiene muchas cremerías nosotros lo vamos a cuidar, llame a las  11:00 o le 

matamos  a sus  hijas y personal…”, 5.- El veintidós  de  enero del  dos mil  veintiuno, se hizo 

constar que, la elemento de la policía de investigación Cynthia Itzel Páez Pérez, recibió  una 

llamada telefónica de su compañero Ángel Olivares Moreno, adscrito al Centro de justicia de 

Chalco, Estado de México, quien le informaba que habían puesto a disposición del agente del 

Ministerio Público de Chalco, Estado de México, a LUIS ÁNGEL TAMARIZ PÉREZ y EDGAR 

HUGO SÁNCHEZ MORA, por su probable participación en la comisión del hecho delictuoso de 

robo con violencia, cometido en agravio de María Guadalupe Vázquez Rodríguez, bajo el 

número de carpeta CHA/AME/AMC/009/016178/21/01, quienes coincidían con la media filiación 

proporcionada por las victimas de identidad  reservada con iniciales  R.H.H. y J.A.R.F., 6.-  Bajo 

ese contexto,  se  desprende  de la  carpeta de investigación  CHA/AME/CHA/020/016793/21/01, 

la entrevista de ÁNGEL MORENO OLIVARES Y RODRIGO FRANCO CABALLERO y 

MAGDALENA PELAEZ SANTIAGO, elementos de la Policía de Investigación de la Fiscalía 

General de  Justicia del  Estado de México, adscritos a la Fiscalía  Regional de  Amecameca, 

Estado de México, de fecha veintidós de enero del dos mil veintiuno, rendida ante el licenciado 

Antonio de Jesús Álvarez Ramírez, agente del Misterio Público, adscrito al Centro de Justicia de 

Chalco, Estado de México,  quienes son  acordes en  manifestar  que, el veintidós de enero  del 

dos mil veintiuno, aproximadamente a las trece  horas con siete minutos, se  encontraban 

realizando recorridos de seguridad, cuando, al circular sobre la calle Santiago con dirección a la 

calle Francisco Javier Mina, del municipio de Chalco, Estado de México, la víctima María 

Guadalupe Vázquez Rodríguez, les solicitó el auxilio, en virtud de que momentos antes, unos 

sujetos que iban a bordo de un vehículo tipo taxi de la ciudad de México, le habían robado la 

cantidad de  $5,000.00  (cinco mil  pesos 00/100 M.N.), el cual aún  podían ver, por lo que,  al 

darles  alcance,  la C. María  Guadalupe, los  reconoció  como  los  mismos  que la  habían 

despojado de su dinero, logrando el aseguramiento de EDGAR HUGO SÁNCHEZ MORA, quien 

traía el dinero que había sido robado y, LUIS ÁNGEL TAMARIZ  PÉREZ, a quien se le  encontró 

un arma de  fuego, 7.- El  veintidós de enero  del dos mil veintiuno, la  víctima.  MARÍA 

GUADALUPE VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, denunció ante el licenciado Antonio de Jesús Álvarez 

Ramírez,  agente  del   Misterio   Público,  adscrito  al  Centro  de  Justicia  de  Chalco,  Estado   de  

 



 

México, que, aproximadamente a las doce horas con treinta minutos, acudió a la institución 

bancaria BBVA, ubicada en el  centro del municipio de  Chalco, Estado de México, al salir  del 

banco y caminar sobre la calle Francisco Javier Mina,  del mismo municipio se le acercó  un 

vehículo tipo taxi, bajándose Edgar  Hugo  Sánchez  Mora, quien era el conductor,  preguntando 

por una calle, percatándose en ese momento que bajó de la parte  trasera otro sujeto con  una 

arma de fuego en la mano, poniéndosela en el abdomen, desapoderándola de la cantidad de 

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), dinero que había sacado del banco, y al  momento en 

que los sujetos pretendían huir a bordo de dicho vehículo se percata que venían unos policías a 

quienes  les pidió el  auxilio, 8.- El seis  de abril del dos mil  veintiuno, el licenciado  Rafael 

Matlalcoatl Jacal, agente del Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de Amecameca, 

Estado de México, a través de oficio número 175/2021, informó a esta Unidad que, el  veintisiete 

de enero del dos mil veintiuno, el licenciado Juan  Ramón  Cerrillos  Hernández,  Juez de Control 

del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, dictó  auto de vinculación a  proceso en contra 

de LUIS ÁNGEL TAMARIZ PÉREZ, EDGAR HUGO SÁNCHEZ MORA y ÁNGEL CÓRDOVA 

TIRADO,  dictando  como  medida  cautelar la de prisión  preventiva  oficiosa,  derivado de la 

carpeta administrativa 37/2021, 9.- El cuatro de marzo del dos mil veintidós, acudió a la Unidad 

Especializada  de  Inteligencia  Patrimonial y Financiera,  ROBERTO  QUIROZ  DÍAZ, 

representante legal de la empresa  denominada  Transportes  Chalco  36 S.A.  de  C.V., a 

manifestar  que, el vehículo  marca  Nissan,  tipo  Urvan, placas  de circulación 958792J,  de 

acuerdo a la documentación que obra en sus expedientes, se encuentra registrado a favor de 

JAIME GONZÁLEZ GONZÁLEZ, aclarando que éste es el dueño del vehículo; por lo que,  la 

empresa  no tiene  nada que  ver con dicha unidad o los trabajadores de ésta, 10.- El vehículo 

afecto  cuenta  con  registro  de  propiedad a favor de  JAIME  GONZÁLEZ  GONZÁLEZ, de 

acuerdo con oficio DRETP/22000007020000L/2022/01670, de treinta y uno de mayo de dos mil 

veintidós, suscrito y firmado por L.P.T. ENRIQUE ZAIR RODRÍGUEZ BERNAL, director del 

Registro  Estatal  del  Transporte  Público, 11.- El veinticuatro de enero del dos mil  veintitrés, 

JAIME GONZÁLEZ GONZÁLEZ, acudió a la Unidad  Especializada, con la finalidad de  acreditar 

la propiedad  del  vehículo  materia de la presente  litis, exhibiendo  para ello, factura  número 

34185, expedida por Imperio Automotriz de Oriente S.A. de C.V., (NISSAN), de fecha treinta de 

abril del dos mil ocho, expedida a favor de González González Gregorio, respecto del vehículo 

camioneta marca nissan, motor QR25522878, misma que exhibe con la finalidad de acreditar 

únicamente el motor que actualmente cuenta el vehículo materia de la litis; así como  factura 

número 41605, expedida por Imperio Automotriz de Oriente S.A. de C.V., (NISSAN), de fecha 

veinticuatro de marzo del dos mil nueve, a favor de Vallarta Robles Araceli, por la cantidad de 

$222,770 (doscientos veintidós mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), que ampara  el 

vehículo de la MARCA NISSAN, TIPO CAMIONETA, 4 PUERTAS, AÑO 2008, SERIE 

JN6GE52S38X000375, la cual cuenta con diversos endosos al  reverso, siendo el último a  favor 

de Jaime González González, de fecha  quince  de febrero del  dos mil catorce, 12.- El  veintidós 

de enero del dos mil veintiuno, la policía  de investigación  CYNTHIA  ITZEL  PAEZ  PÉREZ, 

adscrita a la  Fiscalía  General  de Justicia  del Estado de México,  emitió el  estudio 

socioeconómico, realizado a Ángel Córdova Tirado, en el que se desprende que éste tenía una 

antigüedad de dos años como chofer en la ruta 36, 13.- El demandado JAIME GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ,  no  acreditó  ni  acreditará la procedencia  lícita del vehículo afecto.  En  este  sentido,  

 

 



 

solicitaron de esta  autoridad  jurisdiccional que en su  momento sea declarada  procedente la 

acción de extinción de dominio respecto del bien mueble afecto, al tener por acreditados los 

elementos previstos en el artículo 22, de la  Constitución  Política de los Estados  Unidos 

Mexicanos, se desprenden los siguientes elementos: 1. Que sean bienes de carácter 

patrimonial; se trata del VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO URVAN, PANEL 4 PUERTAS, 

MODELO 2008, MOTOR QR25522878, SERIE JN6GE52S38X000375, PLACAS DE 

CIRCULACIÓN 958792J DEL SERVICIO PÚBLICO DEL ESTADO DE MÉXICO, propiedad del 

demandado JAIME GONZÁLEZ GONZÁLEZ, lo que se acreditara en su momento procesal 

oportuno, 2. Cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, lo que quedará evidenciado 

durante la secuela procesal, pues el demandado no acreditará la procedencia lícita del bien 

registrado a su favor;  elemento que de  acuerdo a lo resuelto por la  Suprema  Corte de  Justicia 

de la Nación en la  acción de  inconstitucionalidad 100/2019, corre a cargo del  demandado,  3. 

Que los bienes de los cuales se solicite su extinción se encuentren relacionados con las 

investigaciones  derivadas  de  hechos  ilícitos, entre  otros, de  EXTORSIÓN, lo cual  se 

acredita con las constancias que integran la carpeta de investigación 

CHA/AME/CHA/009/016178/21/01, iniciada por el licenciado  Rafael  Matlalcoatl  Jacal,  agente 

del Ministerio Público del centro de Justicia de Amecameca. La promovente, solicita como 

MEDIDAS CAUTELARES, 1. se ratifique el aseguramiento del VEHÍCULO MARCA NISSAN, 

TIPO URVAN, PANEL 4 PUERTAS, MODELO 2008, MOTOR QR25522878, SERIE 

JN6GE52S38X000375, PLACAS DE CIRCULACIÓN 958792J DEL SERVICIO PÚBLICO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, con el fin de garantizar la conservación de dicho bien y evitar  cualquier 

acto traslativo de dominio o su equivalente,  2.  gire oficio al Instituto de Administración de 

Bienes Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción de Dominio, a fin que el mismo, sea 

transferido para su administración. Haciéndole saber a JAIME GONZÁLEZ GONZÁLEZ EN SU 

CALIDAD DE PROPIETARIO  REGISTRAL DEL BIEN MUEBLE  ADELANE  PRECISADO,  Y 

DE QUIEN (ES) SE OSTENTE (N), COMPORTE (N) COMO DUEÑOS (S) O ACREDITE (N) 

TENER DERECHOS REALES EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que cuenta  con 

un plazo de 30 treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando  haya  surtido  efectos 

la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 

jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; así también se les previene para que señale 

domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 

hacerlo la  subsecuentes se harán  e términos  de los artículos  1.168,  1.169,  1.170,  1.172  y 

1.174 del código de procedimientos  civiles en vigor. SE  EXPIDE  EL  PRESENTE  EDICTO PARA 

SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y POR INTERNET A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

DADO  EN  TEXCOCO, ESTADO  DE  MÉXICO, EL  VEINTINUEVE (29) DE  MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).      DOY FE. 

 

FECHA  DEL  ACUERDO QUE  ORDENA  LA  PUBLICACIÓN:  SEIS  (06)  DE MAZO  DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

LIC. JOSÉ MOISES AYALA ISLAS 


